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MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

RESOLuaON de 16 de mayo de 1987. de la Subse·
cretaria. pqr la 'lJ'" se deuJ'millQ el lugar. fecha y hora
de ceJebradón del primer ejercicio y se t1eeIard apro-
bada la lista de aspirantes admitidos y excluidas en
las pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de
Arqxilectos de la Hacienda PUblica.

Finalizado el piulo de presen1llción de instancias, seiIaIado en
la Resolución de 23 de marzo de 1987, de la Secmaria de Estado
pata la Administración Pública, por la que se convocan pruebas
selectiva. para la provisión de 13 vacantes del Cuerpo de Arquitec·
tos de la Hacienda Pública,

Esta Subsecretaria de Ecooomia y Hacienda, por delepción de
la Secretaria de Estado para la Adminisuación Pública, en cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo 19 del Reglamento General
de Ingreso del PenonaI al Servicio de la Administración del Estado
yen la base 4 de la convocatoria de pruebas selectivu para ingreso
en el Cuetj)O de ArqwleClOS de la Hacienda PúbIil:a, ba ....ueIto lo
si¡uiente:

1.0 Declarar aprobadas las listas de aspiran... admitidoo y
excluidOS, sianiticándoles que dichas listaa certificadas completas
serán expuesta. en la DiRcciótl General de la Función Pública
(calle Maria de Molina, SO), Centro de Informa<:iÓ1l Administra
tiva del Ministerio ~ Iu Administnlciones Públicas (calle
Marqués de MonasIerto, 3), Delepcione. del Gobierno Ysedes del
Ministerio de Econornfa y Hacienda, en Madrid, calle AIcaI6, S, Y
paseo de la Caste1lana, 162.

2.° La lista de u¡rilantes ex"'uido., así como la. razones para
su exclusión, fiJlU!llD como anexo de esta Resolución.

Los aspirante. excluidos dispondrán para la subaanación de
errores de un plazo de diez días nalurales a partir de la publicación
de laJ"':sente Resolución en el dloletin Oficial del Estado».

3. El primer ejercicio tendrá lugar el próximo dla 3 de junio.
a las dieciséis horas, en el salón de actos de la Subsecretaria,
Ministerio de Economía y Hacienda, calle Alcalá. s. 2.' plan...

A dicha convocatoria deberin concurrir los aspirantes provistos
del documento nacional de identidad o documento equivalente.

Los aspirantes podrán interponer recuno de reposición previo
al contencioso-administrativo en el plazo de un mes desde el d;a
sisuiente al de la publicación en el dloletín Oficial del Estado».
ante el Subsecretario de Economia y Hacienda quien 10 resolverá
por delegación del Secretario de Estado para la Administración
Pública.

Lo que comunico a V. L para su conocimiea.to y efectos.
Madrid. 16 de mayo de 1987.-El Subsecretario, José MalÍa

García Alonso.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Y URBANISMO
RESOLUCION de 4 de mayo de 1987. de la Subsecre
tDria, sobre convocatorÚl pa 14 provisión de plazas
vacantes de persornú laboia/ en el MOPU. mediante el
sistema de COIfClU'SO de mériJos.

Las necesidades que detctmina el cumplimiento del pro¡rama
«Se8uridad de Explotación de las Ptesu del Estado» que vu:ne
desarrollando el Ministerio de Obras Públicu y Urbanismo a
través de las Confederaciones Hidrográfícu ha motivado la crea
ción en dichos Orpnismos de 86 plazas de Titulados supeno.... y
medios. de diversas especialidades.

Siendo necesaria y IIJ10nte la provisión de dichu plazas, se ha
estimado conveniente la realizaciÓD de convocatoria única que
permita una mayor rapidez y unidad de crilerio en la selección.

En consecuencia, teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo
24 del Real Decreto 2223/1984, de 19 de diciemb!'C (dloletío
Oficial del Estado» del 21), y en uso de la. compelel\ClU que -

attibuidas poc d orúcalo 12 del Real Decreto 2169/1984, de 28 de
noviembre (<<IloIetín Oficial de! Esladooo de 7 de diciembre),

Esta SubseaetaIia acuerda:

Primero.-Convocar concurso de méritos para cubrir 86 plaza.
de nueva creación que fiauran como anexo I a esta ResolucióD.

Segundo.-Las bases de la convocatoña se expondrán en los
tablones de anuncios del MOPU, paseo de la CaStellana, 67, as!
como en los Organismos donde estén ubicadas Iu plazas convoca·
das, sin perjuicio de su publicación en el dloletin Oficial del
Estado» como anexo fi.

Tercero.-El plazo para solicitar tomar parte en esta convocate>
ria es de veinte dlas naturales contados a partir de la fecha de dicha
publicacióu en el dloletin Oficial del Estado».

Madrid. 4 de mayo de 1987.-E1 Subsecretario, José de Ore¡orio
Torres.

ANEXO I

........
Orpnismo d. ResidenDa......

1. PIazm de IngeNieros
de Caminos, Canales

y Pu6tos

Confederación Hidrográ-
OteDle.fica del Norte ........

Confederación Hidroará-
3 1 ea V,UadoIjd, 1 ea. Sala·fica del Duero ........

maDC& Y 1 en León.
Confederación Hidroará-

2 Madrid.fica del Tajo .........
Confederación Hidrográ·

Mérida (!ladl\joz).fica del Guadiana ....
ConfederaciÓ1l Hidrográ.

1 en Sevilla, 1 en Granada yfica del Guadalquivir . 3
1 en Jaén.

Confederación Hidrosr'-
Almería.fica del Sur ..........

Confederación Hidrográ-
fica del Se8ura ..... Murcia.

Confederación Hidrográ-
Hu.....fica del Ebro ..

2. Plazas de I'réenieros
Industria es

Confederación Hidrográ·
fica del Tajo .. . ... Madrid.

Confederación Hil!rcWá'
Sevilla.fica del GuadalqwVU" .

Confederación Hidrográ·
fica del Sur .......... Granada.

Confederación Hidrográ·
fica del Segura .......¡ Murcia.

3. Plazas de lnlfenieros
de Telecot>WlllCación

Confedenlción Hiclro&r6-
Murcia.fica del SeguTa .......

Confederación Hidroará-
Valencia.fica del Júcar ......

Confederación Hidrográ-
fica del Ebro ........ Zaragoza.

4. plazm de lngrnieros
Técnicos de Obras

PlibliCtU
Confederación Hidrográ-

fica del Norte ........ 3 I enO~en Bllbao y 1
en San tiin.

ConfederaciÓD Hidrográ-
3 en Valladolid, 2 en León ytica del Duero ........ 7

2 en Salamanca
Confederación Hidrográ.

8 4 en Madrid, 1 en GuadaIa·fica del Tajo .........
jara, I en Plasencia (Cáce·
res), I en Toledo y 1 en
Moraleja (Cáceres).

Confederación Hidropá..
2 en Mérida (Badaioz), I entica del Guadiana .... 4

Ciudad Real y en Don
Benito (Badajoz).
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Orpnismo

Confederación Hidrográ
fica del Guadalquivir .

Confederación Hidrográ-
fica del Sur .

Confederación Hidrográ.
fica del Segura .

Confederación Hidrográ-
fica del Júcar .

Confederación Hidrográ
fica del Ebro .....

S. Plazas de Ingenieros
Técnicos Industria/es

Confederación Hidrográ-
fica del Norte .

Confederación Hidrográ-
fica del Tajo .

Confederación Hidrográ
fica del Guadalquivir .

Confederación Hidrográ-
fica del Sur .

Confederación Hidrográ-
fica del Se¡ura .

Confederación Hidrográ-
fica del Júcar .

Numero
ck-
s

s

5

8

4

2

4

Residencia

2 en Sevilla, 1 en Crodoba, I
en Granada y 1 en Jaén.

1 en Málaga, l en Granada, I
en Motril (Granada), I en
Cuevas de AlmaDzara
(Almería) y I en Algeciras
(Cádiz).

Murcia.

Valencia.

3 en Zarasoza. 1 en Yesa
(Navarra), 1 en Monzón
(Huesca), I en Pamplona,
1 en Urida y I en
Logroño.

Oviedo.

Madrid.

I en Sevilla, I en Granada, I
en Córdoba y I en Jaén.

I en Granada y 1 en Málaga.

Murcia.

3 en Valencia y 1 en Cofren
tes (Valencia).

el personal laboral del MOPU, con un salario de 137.958 pesetas
y 110.600 pesetas/mes, respectivamente y dos pagas extraordinarias
de la misma cuantía (estos salarios corresponden a 1986, y se hallan
en via de revisión, que tendrá efectos de l de enero de 1987). La
titulación a exigir en cada caso, centro de trabajo y lugar de
residencia figuran en el anexo 1 a la convocatoria. Todas las plazas
convocadas son de nueva creación.

2. Requisitos de los aspirantes

Generales:

2.1 Ser español, y tener cumplidos dieciocho años de edad en
el día de tenninación del plazo de presentación de solicitudes.

2.2 No padecer enfermedad ni defecto tisico que impida el
desempeño de las tareas correspondientes.

2.3 No haber sido separado mediante expediente disciplinario
del servicio del Estado en cualquiera de las Administraciones
Públicas, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones
públicas. Este requisito deberá ~seerse en el momento de finalizar
el plazo de presentación de solIcitudes, y gozar del mismo durante
el procedimiento de selección, hasta el nombramiento.

Específicos:

2.4 Poseer la titulación exigida por el puesto a cubrir.

3. Solicitudes

Las solicitudes, suscritas por los interesados en el modelo
adjunto, se dirigirán al ilustríSimo señor Subsecretario del MOPU
(Dirección General de Servicios), especificando en las mismas las
plazas que se interesa y los méritos que se alegan según el punto 7
de esta convocatoria, acompañando la documentación acreditativa
de los mismos.

Se presentarán en el Registro General del MOPU o en el de los
OrganIsmos correspondientes, o por cualquiera de los sistemas que
determina el artículo 66 de la vigente Ley de Procedimiento
Administrativo, dentro del plazo de veinte días naturales, a contar
desde el siguienle a la publicación en el oBoletín Oficial del Estado»
de la convocatoria.

2 Valladolid.

2 Murcia.

Valencia.

2 zaragoza.

6. Plazas tk Ingenieros
Técnicos de Teleco

municación
Confederación Hidrográ-

fica del Duero .
Confederación Hidrográ-

fica del Se¡ura .
Confederación Hidrográ-

fica del Júcar .
Confederación Hidrográ-

fica del Ebro .

Todos los puestos de trabl\io relaciones se rigen por el Convenio
Colectivo para el personal laboral del Ministerio de Obras Públicas
y Urbanismo.

Las direeciones de las distintas Confederaciones Hidrográficas
son las siguientes:

Confederación Hidrográfica del Duero: Calle Muro, 6, 47071
Valladolid.

Confederación Hidrográfica del Ebro: Paseo Sagasta, 24, 50071
Zaraaoza.

Cónfederación Hidrográfica del Sur de España: Paseo de
Reding, 6, 29071 Málaga.

Confederación Hidrográfica del Guadalquivir: Plaza de España,
Sector 11, 41071 Sevilla.

Confederación Hidrográfica del Guadiana: Paseo de la Casle
llana, 16, 28046 Madrid.

Confederación Hidrográfica del Júcar: Avenida Blasco lbá
dez, 48,46071 Valencia.

Confederación Hidrográfica del Se¡ura: Plaza de Fonlos, 1,
30071 Murcia.

Confederación Hidrográfica del Norte de España: Plaza de
España, 2, 33071 Oviedo.

Confederación Hidrográfica del Tajo: MOPU, 8.' planta, 28071
Madrid.

ANEXO 11

Bases pan eoncurso libre de mérllos

1. Plazas a cubrir
Veinte de titulados superiores y sesenta y ,seis de ~itulados

medios, niveles económicos 13 y 12 del Convemo Colectivo para

4. Tribunal calificador

A) Titular.-Presidenle, don Antonio Ramírez Rebollo, Subdi
rector general de Penonal Laboral. Vocales: Don Jesús Yagiie
Córdoba, Director del Programa de Se¡uridad y Explotación de
Presas del Estado; don Juan Luis Sáez Saotumun, Jefe del Servicio
de Infraestructura Hidráulica; don Carlos Kallmeyer Gaulier, Jefe
de Sección¡ don Salvador Gestoso Femández, Jefe de Negociado,
que actuar como Secretario; todos ellos prestan servicios en la
Dirección General de Obras Hidráulicas. Además, dos representan
tes del penonal laboral a designar por el Comité Intereentros.

B) SurlenleS.-Presidenle: Don Antonio Milla Riera, Subdirec
tor genera de Explotación y Tecnología. Vocales: Don Miguel
Angel Carrillo Suárez, Jefe de Sección; don José Luis Romero
Hemández, Jefe de Sección, Que actuará como Secretario; don Julio
Gareía González, Jefe de Negociado, todos ellos deslinados en la
Dirección General de Obras Hidráulicas y don Santos Solis Bueno,
Jefe de Sección de la Subdirección General de Personal Laboral.
Además, dos representantes del penonal laboral a designar por el
Comité Intercentros.

Abslención y recusación: Los miembros del Tribunal desiP.'a
dos deberán abstenerse de intervenir, notificándolo a la autondad
competente, y los aspirantes podrán recusarles cuando concurran
en los mismos las circunstancias previstas en el artículo 20 de la
Ley de Procedimiento Administrativo.

S. Admisión de candidatos

5.1 Terminado el plazo de presentación de instancias, el
Tribunal aprobará la lista de admitidos, Que se hará pública en los
tablones de anuncios del MOPU y de los Organismos correspon
dientes, relacionándose los excluido~ con indicación del motivo
por el Que se les excluye.

S.2 Los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier
momento, de oficio o a petición del interesado.

5.3 Los aspirantes excluidos podrán reclamar ante el Tribunal
en el plazo de cinco días hábiles a partir de la publicación de la
lista. Transcurridos éstos, y dentro de los siguientes tres días
hábiles, se hará pública la lista definitiva de admitidos y excluidos.

Quienes definitivamente hayan sido excluidos, podrán reclamar
ante el ilustrísimo señor Subsecretario de Obras Públicas, en el
plazo de Quince días, conforme determina el artículo 122 de la Ley
de Procedimiento Administrativo.
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6. SistemD selecti..,o

El sistema de selección será de concurso de méritos, en el que
se tendrá en cuanta las condiciones personales y profesionales que
requiere la naturaleza de l~s puesto. de tra!>'lio a desempeñar.

Dicho concurso conSIstirá en la valoraOlón de los méritos del
candidato, selÚn el baremo que se establece en el si¡uiente
apartado 7.

Se tendrá en cuanta, además, el tiempo de servicios efectivos
prestados con anterioridad a la fecha de terminación del plazo de
presentación de instancias en la condición del contratado laboral
eventual, en funciones clasificadas como c:orrespondientes a las de
las plazas objeto de la presente convocatona, valorándose cada mes
de servicios prestados en tales condiciones en 0.33 puntos. con un
máximo de la puntos.

7. Calificación de los aspirantes

Los méritos de los aspirantes se valorarán mediante la aplica·
ción del si¡uiente baremo:

A) In¡enietOS de Caminos e In¡enieros técnicos de Obras
Públicas:

1. Experiencia profesional: Máximo 18 puntos.

a) En la Empresa privada, con la titulación exigida y con
independencia de su especialización, cada año o fracción supenor
a seis meses: O,S puntos: Máximo 3 puntos.

. b) Por la realización d~rante un ~ri~o mínimo. ininte~m
pldo de seis meses de trabajo en las slIwentes matenas: Maxtmo
5 puntos:

Hidrol., 2 JlUntos.
Geotecma: 1,5 puntos.
Instrumentación de presas: 2,5 puntos.
Mecanismos hidráulicos: 2,5 puntos.
Proyectos presas: 2 puntos.
Construcción de presas: 2,5 puntos.

c) Trabajos en la Administración cada año o fracción superior
a seIS meses: 0,5 puntos (siempre que no sea de aplicación lo
establecido en la base 6): Máximo 3 puntos.

d) Por conocimiento de la estructura. funcio.namiento y
entorno fisico del O~smo Autónomo donde se ubique la plaza
concursada (1): Máximo 2 puntos. .

e) Por experiencia especifica en las funOlones del puesto
solicitado, para cada año o fracción superior a seis meses: 1 punto
(siempre que no sea de apücaci6n lo establecido en la base 6):
Máximo 5 puntos.

2. Formación: Máximo 6 puntos.
a) Doctorado en la titulación exigida (2): I punto.
b) Otras titulaciones: Máximo 3 puntos.
Por cada titulo adicional Grado superior: 1,5 puntos.
Por cada titulo adicional Grado medio: 1 punto.

e) Cursos de perfeccionamiento realizados ~n Centros .¡el
propio Ministerio o Centros o Institutos de I;onnaclón y perfe!:cio
namiento Profesional o funcionarial oficialmente reconOCIdos:
Máximo 2 puntos.

Por cada cuno relacionado con el puesto: 0,5 puntos.

B) Ingenieros Industriales e Ingenieros técnicos Industriales:

El mismo baremo que para A), sustituyendo lo indicado en el
apartado lb) del mismo por lo siauiente:

b) Por la realización durante un periodo mínimo ininterrum
pido de seis meses de trabajos en las siguientes materias: Máximo
5 puntos.

Grupos electrógenos: 2 puntos.
Líneas eléctricas: 2,5 puntos.
Parques de transformación: 2 puntos.
Instrumentación de presas: 2,5 puntos.
Mecanismos bidráuücos; 2, S puntos.
Mecanismos en general:.~l.S puntos.

C) Ingenieros de Telecomunicación e Ingenieros ~nicos de
Telecomunicación:

El mismo baremo que para el A), sustituyendo lo indicado en
el apartado 1 b) del nusmo por lo si¡uiente:

b) Por la realización por un I"'riOOo mlnimo ininterrumpido
de seis m.... de tra~os en las SIguientes materias:

Estadistica: 1,5 puntos.
Redes telefónicas: 2 puDtoS.
Hidrología e bidrometria: 2 puntos.
Telecontrol y telemando: 2,5 puntos.
Radiocomunicaciones: 2,5 puntos.
Programación e informática: 2,5 puntos.

8. Lista d. aprobados
. 8.1 El Tribunal barli pública la relación de aprobados en el

mIsmo lugar en que se haya publicado la lista de candidatos
admmdos y exclwdos, expresando el orden de puntuación total
obtenida, y el~v~ la citada relación a la autoridad competente,
para la f""!'a1lZ11Clón de los contratos laborales correspondientes.

Dicha lista de aprobados deberá publicarse dentro del mes
siguiente a la fecha de publicación de la relación de candidatos
admitidos y excluidos a que se refiere la base 5.1.

8.2 El Tribunal caüficador no podrá aprobar ni declarar que
han superado las pruebas selectivas un número de aspirantes
superior a las plazas convocadas.

9. Pres.ntaclón de docum.ntos
9.1 Documentos.-Los aspirantes aprobados deberán presentar

en el Registro General del Ministerio de Obras Públicas Y Urba·
nismo, paseo de la Castellana, 67, 28003 Madrid, en el 11lazo de
veinte dias naturales desde que se bagan públicas las relaOlones de
aprobados:

a) Certificación de nacimiento expedida por el Registro Civil.
b) Certificado ml!dico acreditativo de no padecer enfermedad

ni defecto fisico que le imposibilite para el servicio.
Este certificado deberá expedirse por el tilcultativo de Medicina

General de la Seguridad Social que corresponda al interesado, y en
el caso de que no esté acogido a cualquier ~men de la Segundad
Social, se expedirá por los Servicios Provinciales del Ministerio de
Sanidad y Consumo u Organismo correspondiente de las Comuni·
dades Autónomas.

e) Titulo sUJlC'rior o Medio por el que se baya participado en
el concurso, testimonio notarial o fotocopia advCrada del mismo.

d) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado
mediante expediente disciplinario del servicio de ninguna Admi.
nistroeión Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de
funciones públicas.

e) Fotocopia de anverso y reverso del documento nacional de
identidad

1) Declaración jurada de no desempeñar nin&ún p'uesto en el
sector público, ni realizar actividad privada incompauble o sujeta
a reconocimiento de compatibilidad.

9.2 Falta de presentación de documentos.-Quienes dentro del
plazo indicado. salvo caso de fuerza mayor, no presentaran su
documentación, no podrán ser contratados, quedando anuladas
todas sus actuaciones, sin petiuicio de la responsabilidad en que
hubieran podido incurrir por IiIlsedad en la instancia.

10. Contratación

Finalizada la fase de presentación de documentos, la Subsecre·
taria pasará a considerar y aprobar, si procede, la propuesta del
Tribunal calificador, dando traslado de tal aprobación a las
Confederaciones Hidrosráficas, a efectos de formalización de los
contratos correspondientes.

(1) Cada Q)Il;aarsante acn:4iIu6 dichoco~. vavts "'le» medioI que crea
oportunos.

(2) No exisle eD el caso de IDFmerv técnico.
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NOTA: ANTES DE CONSIGNAR LOS DATOS VEA LAS INSTRUCCIONES AL DORSO

SOUCITUD DE ADMISION A PRUEBAS SELECTIVAS PARA ACCESO A PLAZAS DE PERSONAL LABORAL

CONVOCATORIA

1. Denomiaaci6D de la plaza 2. Especialidad 3. Turn,o de acceso

-

4. ProviDCil de examen ,. fecha «BO& 6. Minusvalia 7. En caso .firmaUva, adaptación que se data y IJlOtivo de la misma

~. I Mies 1
Año O

I

DATOS PERSONALES

8. DNJ 9. Primer apellido 10. Squndo apellido 11. Nombre

12. Fedaa de nacimiento 13. 5= '4. Provincia de nacimiento Il. Localidad de nacimiento

Ola Mes I Atlo
V..... O

, I , I
Mujer O

16. Teléfono con prefijo 17. Domicilio: Calle o plaza y nlimero 18. Códi¡o postal

I I I I
19. Oomieilio: Municipio 20. Domicilio: Provincia 21. Domicilio: N8ción

22. TITULOS ACADEMICOS OFICIALES

Exiaido en la convocatoria

Otros títulos oficiales

centro de expedición

Centro de expedición

23. DATOS A CONSIGNAR SEGUN LAS BASES DE LA CONVOCATORIA
-:::---------.::::---------,

24. CIRCUNSTANCIAS PERSONALES

El abajo finnante solicita ser admitido a las pruebas selectivas a que se refiere la presente instancia y declara que son ciertos los
datos consi~ados en ella, y que reúne las condiciones exigidas para ingreso a la función pública y las especialmente seftaladas en la
convocatona anterionnente citada, comprometiéndose B probar documentalmente todos los datos Que-fi¡uran en esta solicitud.

En __ a de de 19 .
(Finnal

ILMO. SR. SUBSECRETARIO DEL MOPU (DIRECCJON GENERAL DE SERVICIOS).
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12384

12385

12386

DORSO CITADO EN LA INSTANCIA

Instrucclo_ para 01 lntereslUlo
Instrucciones generales

Escriba solamente a máquina o con bolígrafo sobre superficie
dura, utilizando mayúsculas de tipo de imprenta.

Asegúrese de que los datos resultan claramente legibles.
Evite doblar el pa~l 'J realizar correcciones, enmiendas o

tachaduras.
No olvide finnar el impreso.

Instrucciones particulares

l. Denominación de la plaza. Consigne el texto que figure en
la convocatoria.

2. Especialidad. Consigne, cuando proceda, el texto quo figure
en la convocatoria.

3. Turno de acceso: Consigne la letra mayúscula tomando la
que corresponda con arreglo a la siguiente clave:

Letra Forma de aCCCIO

L Libre.
P Promoción interna o ascenso.
M Cupo de reserva para personas con minusvalía

4. Provincia de examen. Consigne el texto en los casos que
proceda.

6. Minusvalía. Marcar con X, 1610 en los casos de participan
tes en el cupo de reserva.

24. Circunstancias ~rsonales. ConsiJ.De los datos que proce
dan tales como estado CIvil; número de hIjos menores de 23 años,
número de hijos con minusvalía, que, en ambos casos, convivan en
el domicilio del aspirante y no sean ~rcePtores de ingresos
derivados del trabajo; si se encuentra en situación de paro; si
demanda el primer empleo, etcétera.

La presente instancia deberá entregarse en el lugar señalado en
la convacatana.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 7 de mayo de 1987 por la que se modifica
la de 27 de abril de 1987 que convocó concurso público
de méritos para la provisión, en régimen de comisión
de servicio, de plazas de Profesores de Apoyo a los
Centros de Projesores.

Advertido error en el texto de la Orden de 27 de abril de 1987,
inserta en el «Boletin Oficial del Estado» número 109, de 7 de
mayo, por la que se convoca concurso público de méritos para la
provisión, en régimen de comisión de servicio, de plazas de
Profesores de Apoyo de los Centros de Profesores, a continuación
se transcribe la oportuna modificación:

En la página 13351 queda suprimido el siguiento texto:

«Destinos
Decimotercera.-Los Profesores de Apoyo tendrán su residencia

en la localidad sede del Centro de Profesores, excepto en los casos
en Que sea necesario que la actividad a desarrollar exija que la
tengan en otra distinta, en _cuyo caso, los Directores provinciales
del Departamento tomaráñ las medidas oportunas para que los
candidatos tengan conocimiento de esta circunstancia, dentro del
plazo de la presente convocatoria.»

En la misma ,Página, donde dice: «Decimocuarta.-Pasado un
mes... ~. debe decir. «Declmotercera.-Pasado un mes.. .».

Madrid, 7 de mayo de 1987.-P. D. (Orden de F de mano
de 1982), el Director general de Personal y SefVlctOS, Gonzalo
Junoy García de Viedma.

nmos. Sres. Directores generales de Personal y Servicios de
Renovación Pedagógica.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

RESOLUCION de 18 de mayo de 1987, de la Subse
cretaría, por la que se aprueba la lista de aspirantes
odmitidos y excluidos. así como el lugar, fecha y hora
de comienzo del primer ejercicio de las pruebas
selectivas para ingreso en el Cuerpo de Intervención y
Contabilidad de la Administración de la Seguridod
Social.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 19.1 del Real
Decreto 2223/1984, de 19 de diciembre, y en la base 4.1 de la
Resolución de la Secretaria de Estado para la Administración
Pública de 26 de marzo de 1987 (<<Boletín Oficial del Estad... del
día 31), por la que se convocan pruebas selectivas de ingreso en el
Cuerpo de Intervención y Contabilidad de la Administración de la
Seguridad Social,

Esta Subsecretaria de Trabajo y Seguridad Social, por Resolu
ción de la Secretaría de Estado para la Administración Pública, ha
resuelto:

Prímero.-Oeclarar aprobadas las listas de aspirantes admitidos
y excluidos a las citadas pruebas.

Las listas certificadaS completas quedarán expuestas en la
Dirección General de la Función Pública, Centro de Información
Administrativa del Ministerio para las Administraciones Públicas,
en las Delepciones del Gobierno en las Comunidades Autónomas,
en los Gobiernos aviles y en el Ministerio de Trabajo y Seguridad
Social.

Segundo.-Los opositores excluidos dísIlonen de un plazo de
diez ellas, contados a partir del siguiente al de la publicación de esta
Resolución en el «Boletín Oficial del Estado», para poder subsanar
los defectos que hayan motivado su exclusión.

Tercero.-Se convoca a todos los aspirantes, en llamamiento
único, para la celebración del primer ejercicio el día 4 de julio,
sábado, a las ocho horas, Escuela de la Hacienda Pública, sita en
la calle Cartagena, g:¡;·85, Madrid 28028.

Los opositores deberán presentar el documento nacional de
identidad con la finalidad de acreditar su ~rsonalidad.

Contra la presente Resolución podrá interponerse recurso de
reposición en el plazo de un mes, a partir del día siguiente al de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. I.
Madrid, 18 de mayo de 1987.-EI Subsecretario, Segismundo

Crespo Valera.

Ilmo. Sr. Director general de Personal.

RESOLUCION de 18 de mayo de 1987, de la Subse
cretaria, por la tJUe.- se aprueba la lista de aspirantes
admitidos y excluidos, así como el lugar, fecha y hora
de comienzo del primer ejercicio de las pruebas
selectivas para ingreso en el Cuerpo Técnico de la
Administración de la Seguridod Social.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 19.1 del Real
Decreto 2223/1984, de 19 de diciembre, y en la base 4.1 de la
Resolución de la Secretaria de Estado para la Administración
Pública de 27 de marzo de 1987 (<<Boletín Oficial del Estado» del
día I de abril), por la que se convocan pruebas selectivas de ingreso
en el Cuerpo Técnico de la Administración de la Seguridad Social,

Esta Subsecretaria de Trabajo y Seguridad Social, por delega
ción de la Secretaria de Estado para la Administración Pública, ha
resuelto:

Primero.-Oeclarar aprobadas 1.. listas de aspirantes admitidos
y excluidos a las citadas pruebas.

las listas certificadas completas quedarán expuestas en la
Dirección General de la Función Pública, en el Centro de Informa
ción Administrativa del Ministerio para las Administraciones
Públicas, en las Delegaciones del Gobierno en las Comunidades
Autónomas, en los Gobiernos Civiles y en el Ministerio de Trabajo
y Seguridad Social;

Segundo.-Los opositores excluidos disponen de un plazo de
diez días, contados a partir del siguiente al de la publicación de esta
Resolución en el «Boletín Oficial del Estado», para poder subsanar
los defectos que hayan motivado su exclusión.


